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Es un hecho que ha llegado á verdad 
científica, que la autoridad se basa en la 
justicia, y que cuanto más justo, más rec
to, más noble, más equitativo, sea el que 
la ejerce, más le estimarán y querrrán los 
que se hallen á sus órdenes, y con mayor 
gusto, afán y celeridad cumplirán los man- 
d dos que 1 s dicte, porque éstos, ajustados 
á un orden rporal elevado, preparan todos 
los ánimos en su favor, y abren todas las 
conciencias para el bien, y avivan todas 
las voluntades para cumplir á perfección 
con el deber, de cuyo cumplimiento resul
ta la homogeneidad y la perfección moral 
y material de los hechos y servicios co
lectivos.

Más, por el contrario, también es otro 
hecho científico comprobado, dentro de la 
psicología social, que que quien siembra 
vientos recoge tempestades, que quien no 
camina con el espíritu de los tiempos, y se 
cree que los subordinados ó de inferior ca
tegoría material ó intelectual ó de fortuna, 
no de inferior categoría moral, son parias, 
esclavos, razas inferiores, siervos, hombres 
de peor condición á los que se puede tra
tar de cualquier forma y traza, despoján
dolos hasta de aquello que les conceden 
las leyes, en vez de ser amado no lo es, en 
vez de engendrar ese cariño que endereza 
las conciencias y aviva las voluntades, 
fundiéndolas en un todo para llegar á un 
acto homogéneo de una colectividad, en 
vez de eso, mata las iniciativas, enfría 
las voluntades, deprime las energías, des
pierta el disgusto, á veces, los odios y los 
rencores, y establece en donde no deben 
existir las luchas de clase, que es el peor 
de los males, la más grande de las cala
midades, tratándose de los Ejércitos de 
mar y tierra, cuya finalidad no debe ser 
otra que el bien de la patria, su defensa, 
para cuyo fin, es necesario, que el supe
rior dé el ejemplo al inferior con su con
ducta, con su espíritu de bondad, con el 
respeto á los derechos de todos, aunque 
sean inferiores en categoría, porque es 
otro hecho, que un hombre justo, hace 
justos á los demás, que el buen ejemplo 
debe descender de arriba abajo y no de 
abajo ascender arriba, teniendo en cuenta 
que porque el superior se incline hacia el 
lado de la suprema bondad y de la supre
ma misericordia, no por esto ha de decaer 
su autoridad ni perder nada de su pureza 
y de su fuerza la disciplina, pues esta nun
ca es más rígida que cuando se halla ci
mentada en el amor y en la Justicia.

Pensar en los tiempos que corremos se
ñor ministro de Marina, que á los hom- i 
bres se les puede atropellar como en las 1 
épocas de barbarie, de menor cultura que ‘ 
la nuestra; pensar después de las liberta- ; 
tades conquistadas á costa de tantos sa- ; 
crificios y de tanta sangre; pensar que des- ■ 
fmés de la propagación de la imprenta, de ; 
a adquisición de los derechos del hombre, I 

del de Asociación, del de reunión, del de ; 
emitir su pensamiento;pensar señor minis
tro de Marina, que cuando los hombres se i 
asocian en todo el mundo culto para auxi- ; 
liarse en sus necesidades y en sus desven- i 
turas, para instruirse ó para abaratar la ' 
vida; para suplir las deficiencias de un ' 
Estado egoísta y poco humano, repre- ! 
sentado por políticos desaprensivos que 
miran más hacia sus intereses que no ha- ! 
cia el bien délos demás, cuya debe ser ' 
la misión de todo estadista, el bien de los ' 

dadas, desfavorecen, y más cuando por 
desgracia, la Marina se halla bajo el peso 
de la gran catástrofe de Santiago de Cuba.

Por ultimo, señor ministro de Marina, 
habiendo en cuenta que cuanto más jústo 
sea en sus actos el superior, más querido 
y amado y respetado será del inferior; 
más hará por el bien y por la fortaleza de 
la disciplina que debe asentarse sobre la 
justicia, la equidad, el amor y no en el te
rror, en el menosprecio y en el abuso, por
que el que siembra vientos recoge tempes
tades, y lo mismo en el orden físico que 
en el moral es ley que cada cosa engendre 

í su semejante, esperamos de su bondad y 
. , * . .. v I sobre todo de su rectitud de juicio, que se

mas de Ja viudez y de la orfandad, para < reformen los acuerdos que' se tomaron, 
«i ■ i-, , porque es otra ley social y de elevada mo

ral y altruismo corregir las equivocacio
nes, máxime cuando de ellas pueden re- । sultar males ó perjuicios para nuestros in
feriores y subordinados, que deben amar
nos y nunca odiarnos, porque el amores 
el más poderoso de los frenos para domi
nar á los hombres.

más, en perjuicio del privilegio de los me
nos, cuando los hombres se asocian señor 
ministro de Marina, para corregir los de
fectos del Estado, para dar expansionó 
su ánimo, porque el hombre no es un ser 
que ha de vivir aislado sino en sociedad; 
cuando los hombres se asocian señor mi- 
nistro de Marina, para enjugar las lágri

que las esposas y los huérfanos de los que 
sirvieron á la patria y derramaron por 
ella su sangre, no se vean abandonadas, 
tiradas en las calles, vestidas de andrajos 
é implorando la caridad pública; cuando 
los hombres se asocian para fines tan no
bles, tan morales, tan levantados y tan 
cristianos, es un mal, es un gran desacier
to, constituye una injusticia, el privarlos 
de esa expansión de esa asociación, de la 
práctica de ese bien y de ese altruismo, 
cerrándoles Jos centros en donde se re
unen, so pretexto de que esos centros son 
sociedades de resistencia, y de que en ellos 
impera el socialismo, sin fundamentar en 
ninguna ley la medida, ni invocar la razón 
ó recurso legal del fundamento para lle
varla á cabo, como se ha hecho disolvien
do ja Sociedad Benéfica de Condestables 
residente en San Fernando. -
e Pero ¿es que á estas alturas, cuando lo 
justo y lo moral del socialismo toma carta 
de naturaleza y penetra en las leyes de to
dos los paises, hasta en el nuestro, con la 
ley de Accidentes del trabajo; pero es que 
cuando el socialismo se considera ya co
mo ha dicho Ziegler, el famoso profesor de 
Strasburgo, como una cuestión moral, y 
León XIII se declaró por el socialismo, 
porque se atrajera á los oprimidos por la

ha autoridad se basa en la justicia

í caridad y por el bien, inspirando para ello 
sus actos los de arriba en la suprema Jus
ticia, se van á asustar ahora en el ministe
rio de Marina del socialismo, y los señores 
asesores van á creer todavía que con deci
siones duras, contrarias á las doctrinas de 
la equidad, van á acabar con el socialismo?

El socialismo, señor ministro de Marina, 
no es una idea fantástica ni caprichosa, 
ni ha nacido del cerebro de un solo hom
bre. El socialismo, lo ha traído la trans
formación en la manera de producir, y los 
desgaires del socialismo, son crudezas, y 
sus amenazas, las producen los egoísmos, 
las iniquidades y las injusticias délos de 
arriba, de aquéllos que debiendo dar ejem
plo de rectitud, de amor al prójimo, con
sideran al prójimo como á una cosa, y á 
los hombres como á rebaños.

¿Y le parece al señor ministro de Mari
na que después de clausurar sin razón al
guna, la Sociedad Benéfica de Condesta
bles, no se fomenta el socialismo, el dis
gusto y el malestar, llamando al presiden
te del Círculo de Maquinistas, y amena- 
zendole con el cierre, sólo por el fútil 
motivo de ensalzar en su Boletín á uno de 
sus bienhechores, al difunto almirante se
ñor Beránger; y le parece al señor minis
tro de Marina, que no se fomenta el socia
lismo, disolviendo la Sociedad de Condes
tables, dándole dos meses de término para 
vender mal vendido el mobiliario y cerrar 
el local, sin'que tampoco se explique el 
motivo, la razón, la causa de que se su
prima lo que hasta hoy ha sido autori
zado?

¿No se ha percatado el señor ministro de 
Marina de que debe desaparecer más que 
en ninguna otra colectividad, en la Arma
da, la ley de castas, y que perjudica quizás 
más á los de arriba que á los de abajo, esa 
división, porque de ella salen forzosamen
te las criticas desfavorables, en lo técnico, 
y á veces hasta en lo moral, y aunque las 
murmuraciones y los rumores carezcan de 
fundamento, el vulgo, es decir, la inmensa 
mayoría acoge esos rumores y esas mur
muraciones como verdades de fe, y de 
ellas no resalta nada provechoso para la 
colectividad, y máxime, después de nues
tra derrota, cuando la Nación se resiste á 
votar créditos para buques y para arma
mentos?
, Cuando se azuza y acorrala á los de aba
jo, cuando se Ies veja y atropella en sus 
derechos, los de abajo se vengan después, 
y lanzan á la plaza pública, los defectos de 
los de arriba ó los de los hijos de los de 
arriba, ó de los que con ellos están empa
rentados, y de esto, tampoco resulta nada 
bueno para la colectividad, porque no hay 
hombre ni familia que no pueda ser zahe
rido por la crítica en sus actos públicos y 
privados.

De establecer la lucha de clases en la 
Marina de guerra, entre hombres que han 
de vivir juntos, de habitar bajo un mismo 
techo, de afrontar unidos los mismos peli
gros, no puede resultar nada bueno.

Las murmuraciones aun siendo infun-

En otro artículo seguiremos ocupándo
nos en las cuestiones que hoy hemos esbo
zado ligeramente, y en la famosa Real or
den que cierra la Escuela de maquinistas.

ARTILLERIA

Personal del material.
Ya que de reformas se trata en el Ejér

cito, asi como en sus Cuerpos auxiliares, 
bueno fuera echar una ojeada á los uni
formes reglamentarios de algunos de estos 
Cuerpos, como por ejemplo el del personal 
del material de Artillería. En este la gorra 
que actualmente usa, desdice mucho del 
pantalón y de la levita; además la prenda 
citada, tiene parecido á la que usan otros 
muchos empleados deotras corporaciones. 
El distinguido Cuerpo de Artillería á que

perteneced del material de referencia pue
de apreciar la exactitud de lo expuesto.

En las estaciones, ya se ha dado el caso 
de estar un auxiliar embarcando material 
y llegarse una persona á preguntarle á que 
hora salía el tren, tomándole por emplea
do de dicha estación; también resulta pa
recida á la que usan los guardas del res
guardo de consumos. En tal concepto, pu
diera introducirse la reforma de poner á 
dicha prenda algún distintivo, sea por 
ajemplo, como el que se ha adoptado úl
timamente para el personal del material 
de Ingenieros.

Si se tiene asimilación militar, llévese y 
osténtese á la vista, máxime cuando hay 
casos de ser de necesidad, como en el de 
haber altercados entre los artilleros que 
van de trabajo á los Parques, trabajos que 
encomendados al auxiliar de Almacenes y 
no siempre realizado dentro de estos, en 
que siempre hay jefes ú oficiales, pudiera 
exigir que se impusiera la autoridad de 
dicho auxiliar, para restablecer el orden y 
evitar hasta probables peligros, dada la 
prudencia con que deben manejarse todos 
los artificios de guerra.

La reforma pudiera limitarse por hoy al 
cambio de la gorra reglamentaria por otra 
que afectase y ostentase carácter más mi
litar y guardase relación con las demás 
prendas de que se compone el uniforme de 
dicho personal del material de Artillería.

La e oMM g el Mivieoo
En toda nación civilizada y progresiva, 

el interés supremo de los Gobiernos que 
en justicia merecen el nombre de tales, el 
de sus autoridades, el de sus entidades di
rectoras sea cualquiera su funcionamiento 
y sean los que quieran sus fines, debe con
sistir en anteponer siempre el interés co
lectivo, el bien social, al interés y al bien 
individuales.

En nuestro país, que más que país de los 
viceversas lo es de los exabruptos, no suele. 
acontecer asi. De aquí ei abuso constante 
de ciertas emprtisas monopolizadoras; de 
aquí la férrea dictadura patronal, de aquí 
el aún más odioso que odiado caciquismo, 
de aquí las mil anomalías gubernamenta
les que son nuestra pesadilla constante y 
rémora casi invencible de progreso útil, 
durable y fructífero.

El fantasma del lucro insaciable y egoís
ta, la máxima asquerosa é inmoral del yo 
como razón indiscutible, el cohecho, el so
borno, las complacencias injustificadas y 
abusivas otorgadas en holocausto de una 
recompensa ó reciprocidad deshonrosas, 
son causa de que contemplemos siempre 
de frente ese feo fantasma ya citado del 
lucro, de que rindamos vasallaje ya que la 
conciencia no nos permite rendir culto, á 
la religión infame y antihumanitaria, que 
ostenta como máxima y como dogma, 
primero yo, después yo y siempre yo.

Hoy día, salvo raras y honrosas excep
ciones, el escalamiento de cargos, preemi
nencias y prerrogativas, que entre seres 
honrados y ansiosos de alcanzar el envi
diable titulo de patriotas, debiera sacrifi
carse en aras del bien de sus patrocinados, 
del bien público, en defensa y custodia de 
la equidad y la justicia, sirve sólo, por el 
contrario, para satisfacción de la vanidad, 
ó en beneficio de aquello que no es afin, 
del yo, es decir, de nuestro bolsillo, de 
nuestra familia, de nuestros amigos, de 
nuestros paniaguados. Nunca del país; 
nunca del bien social; nunca del interés 
colectivo; nunca del engrandecimiento na
cional; nunca por los fueros de la justicia;

* por las conquistas del progreso; 
por los deberes que impone la ca- 

nunca 
nunca 
ridad; 
nunca 
por LA

nunca por los prestigios de la ley; 
por los dictados de la razón; nunca 
PATRIA.

Téngase presente, que nosotros damos 
aquí el nombre de colectioidad, á la re
unión de ciudadanos que forman la nacio
nalidad. De esta forma consideramos que 
el interés indioidual, debe sacrificarse al 
colectivo; éste, al general; el general, al na
cional, y todos ellos, al de la patria, que 
debe ser el más sagrado.

, Como medida encaminada á la satisfac
ción del bien colectivo, debiera figurar, en
tre otras,.la referente á la venta de armas 
de todas clases, que en la forma en que 
hoy día se practica, constituye un incenti
vo, un estimulante y un brazo del crimen, 
del suicidio, y hasta de los enemigos de la 
patria; puesto que les facilita medios rápi
dos de proveerse de las armas necesarias, 
con la prontitud y eficacia que requiere el 
logro de sus ideas y la realización de esos 
proyectos reprobables. Ejemplos tenemos 
de ello bien evidentes en la historia y en 
las tradiciones. Muy recientes están algu
nos que nos han transmitido el telégrafo y 
el teléfono.

Es pues, necesidad imperiosa y absolu
ta, es obra de gobierno, la reglamentación 
de esta clase de industrias, viendo la ma
nera de armonizar los derechos y los inte 
reses de los comerciantes é industriales 
respectivos, con el bien público y la segu
ridad personal. La realización de uno de 
los más sagrados deberes.

Entre los diferentes medios de que con 
este objeto debiera echarse mano, arbi
trarse el siguiente, cuya aplicación inten
taremos explanar modestamente.

, El comerciante, antes de vender un arma 
ó bien cápsulas,, pólvora ó cualquier in
grediente anejo á las mismas, deberá estar 
en la obligación ineludible de exigir la 
comprobación de la personalidad del com
prador, por medio de la cédula de vecin
dad, y en caso de faltar dicha justificación, 
negarse á realizar la venta.

Al mismo tiempo deberá llevar un libro 
especial, en el que anotará el nombre, ape
llidos, domicilio y profesión del compra
dor, con el número y fecha de la cédula, 
que habrá de ser corriente.

Todas las noches una vez cerrado el es
tablecimiento, el comerciante remitirá una 
relación exacta firmada por él á la Comi
saría correspondiente á su distrito, con el 
detalle de la clase, marca ó número de ca
da arma vendida, precio de la misma y el 
nombre, señas, etc., del comprador. La au^ 
toridad gubernativa con estos datos, pro
cedería con el mayor celo y diligencia á 
averiguar el uso á que el comprador pen
sase destinar el arma adquirida, proce
diendo contra él judicial ó gubernativa
mente, en el caso de no poseer la corres
pondiente licencia.

, Comprendemos que el sistema resulta
ría algo enojoso y molesto para los encar
gados de su ejecución, y desde luego que 
exigiría distraer algún personal destinado 
á esta suerte de investigación, pero el que 
algo quiere algo le cuesta, y los remedios 
grandes son para los grandes males.

Un paso adelante en pro de la seguridad 
é inviolabilidad del ciudadano honrado 
que siempre debe hallarse garantida, lo 
va á dar ahora, como ya saben los lecto
res, el digno Sr. Alcalde Presidente de Ma
drid, con la medida que está dispuesto á 
adoptar acerca de los taberneros y en con
tra del alcoholismo. En ella se ve realiza
do en parte nuestro aserto, de que debe sa
crificarse el interés particular ó individual, 
al colectivo ó general. Por eso resulta ini
ciativa digna de aplauso. De desear sería 
y de aconsejar es, que cada uno, dentro del 
ejercicio de su cargo y de las facultades 
que el mismo le confiera, procure imitar 
la conducta del Sr. Sánchez de Toca.

Poco á poco se va lejos. Quiera Dios que 
veamos realizado nuestro afán, ya expues
to anteriormente en el artículo La crónica 
negra, que vió la luz en las columnas de 
este mismo diario.

Los individuos que rigen los destinos de 
una nación, deben tener muy presente que 
ésta sabrá agradecerles los méritos que 
contraigan dignos de esa gratitud, como 
el hijo noble y cariñoso agradece á su pa
dre los esfuerzos que por su bien realiza, 
y que los beneficios que se prodigan por 
los demás, recaen también forzosamente 
en beneficio propio.

Asimismo, la fama que no es tan ingrata 
como algunos quieren hacer creer lo mis
mo que la historia en sus anales y la pos
teridad en sus juicios,saben premiar igual
mente á los que por sus actos se han hecho 
acreedores á ello. Y que las estatuas, no se 
modelan ni se erigen para perpetuar la 
memoria de bandidos, criminales antipa
triotas, sino de los héroes, de los sabios, 
de los filántropos, de los patricios.

Es el único caso en que la colectividad, 
debe rendir vasallaje al individuo.

Manuel B®. Abela.

CANARIAS
De  El  Co r r e s po n s a l .

Sobre la Revista de Inspección que está pa
sando el Regimiento de Tenerife, dice un pe
riódico de La Laguna, lo siguiente:

“Estuvo ayer en esta ciudad; entró y salió 
en correcta formación, como si su conjunto 
fuesen soldadss veteranos;esto habla muy alto 
de su oficialidad.

La columna, mandada por su bizarro é ilus
trado coronel D. Manuel Díaz y Rodríguez, ve
nia dividida en dos batallones, con los coman
dantes, Sres. D. José Medina y D. José Aguirre 
Flores.

A los acordes de sus bandas de música, cor
netas v tambores llegó á la anchurosa plaza 
de San Francisco á las nueve de la mañana y 
allí hizo alto y se rompieron filas.

Inmediatamente se dispuso el reparto del 
rancho que fuésuculento,esquisito y con vino.

Interin la tropa descansaba y comía, los je
fes y oficiales fueron obsequiados por el Ca
pitán Sr. Rumeo y oficiales de la Batería de 
Montaña, en su cuartel, con un espléndido de
sayuno de pastas, emparedados, vinos y lico
res.

Concluido aquél simpático acto de compa
ñerismo, que tanto uistingue y enaltece á 
nuestro Ejercito, comenzó cerca de las 10 y 
media la instrucción de compañía, que duró 
hasta las 12 en que de nuevo se ordenó des
canso.

En el hotel Tenerife y en el restaurant del 
señor Cabello, almorzaron á aquella hora el 
coronel jefes y oficiales del Regimiento, que á 
su vez invitaron á los de Artillería; el servicio 
en ambos establecimientos fue esmerado.

A las dos de la tarde dió principio en dicha 
plaza de San Francisco la instrucción de ba
tallón mandada por los capitanes señores 
Oliva, Ardissoni, Monge y Cáceres.

Tomó también parte en estas maniobras la 
sección ciclista del cuerpo al mando del pri
mer teniente D. Abel deAguilar.

Próximamente á las tres llegó al campo de 
operaciones, el Excmo. Sr. D. Antonio Mon- 
roy, gobernador militar de Tenerife y segundo 
jefe de la capitanía general, con su ayudante, 
al capitán Sr. Marín; las bandas tocaron un 
precioso pasodoble, las tropas terciaron las

armas y S. E. revistó la fuerza formada en 
línea. ’ ■

Después presenció y ordenó distintas ma
niobras que mandaron los capitanes Monge y 
Cáceres y que la tropa ejecuto marcíalmente, 
mereciendo elogios del general que manifestó 
su complacencia al coronel por el excelente 
estado de instrucción del regimiento.

En un corto descanso y hallándose los ofi
ciales de infantería y artillería en el cuartel 
de la batería de Montaña, recibieron por telé
fono, de Santa Cruz, la fausta noticia de que 
S. M. la Reina Victoria había dado á luz un 
robusto Principe.

La nueva circuló rápidamente, el capitán 
Humeo salió á comunicárselo al General y Co
ronel, el júbilo se manifestó en todos y aque
llos oficiales, en celebración del transcenden
tal acontecimiento para España, descorcharon 
champan, brindando todos efusivamente por 
el heredero de la Coroña, por sus augustos 
padres.

A laa cuatro y media de la tarde salió el Re
gimiento para ía vecina capital.

Numeroso público entre el que había mu
chas señoras y señoritas presenció las ma
niobras.

INTERESANTE
KevÍHtas de inspecciém.

A los que se suscriban por un semestre, 
enviando su importe directamente á esta 
Administración, se les enviará gratis el 
Memorandun Teórico-Práctico, escrito por 
el Comandante de Infantería Don Juan 
Prast, cuya útilísima obra contiene: “Co- 
mentarios“ á la circular de 15 de Marzo 
último, “Legislación", “Formularios* y 
“Repertorio alfabético".

EL CUERPO DE PRACTICATO
DE LA ARMADA

Más de una vez nos hemos ocupado de 
la importancia de los servicios de Sanidad 

, de lá Armada y de la parte que en ellos 
tiene el Cuerpo de Practicantes sobre el 
cual pesa una constante y delicada labor, 
á la cual va unida no pequeña responsabi
lidad moral y material.

Es el Cuerpo de Practicantes de la Ar
mada, entre todos los subalternos de ella, 
al que quizás con más indiferencia se mi
re, descuidando con frecuencia lo referen
te al personal, entendiendo tal vez que es
tos asuntos de índole puramente burocrá
tica, están muy apartados de lo profesio
nal, de lo que constituye la esencia del 
servicio.

, Y decimos esto, porque en varias oca
siones parece que han solicitado algunos 
practicantes el abono de las prendas ma
yores, tal como se acredita á los cuerpos 
de condestables y de contramaestres, y sin 
que haya sido jamás denegada tan justa 
petición, es el caso que se ha invocado 
siempre como razón suprema la de no ha
ber consignado en el presupuesto del ramo 
los créditos necesarios para dicha aten
ción, ofreciendo tenerlo en cuenta en el 
presupuesto siguiente.

Y así el asunto, pasa uno y otro año, sin 
que los créditos aparezcan, ni por lo visto 
se soliciten por nadie, resultando perjudi
cado el Cuerpo de Practicantes, con res
pecto á aquellos con los que está asimi
lado.

Y si aquí parase el perjuicio, aún fuera 
tolerable; pero es el caso, que al tratarse 
de los ascensos, se nota también el aban
dono ó la indiferencia con que se miran 
los derechos adquiridos, como podrá ver
se por algunos casos que citaremos, espe
rando con gusto vernos obligados á recti
ficar.

, El último Mayor de segunda, ascendido 
sin que sepamos cuándo, dónde y cómo 
ha cumplido las condiciones exigidas para 
el ascenso, lo ha obtenido estando desem
peñando un destino de ventaja y saltando 
por cima de otros que eran más antiguos 
y que estaban cumpliendo las condiciones 
impuestas por el Reglamento, viéndose 
postergados cuando les faltaban pocos 
días para el ascenso al empleo inmediato, 
cogiéndoles el limite de edad para el reti
ro, sin poder prolongar la vida militar 
como hubiera sucedido de alcanzar el as
censo correspondiente.

Además los destinos son de dos años y 
á lo sumo de tres, como se viene observan
do en general y debe ser, á fin de que to
dos alternen, ¿á qué eternizar á nadie en 
destino de tierra pasando años y años sin 
pisar un barco ni ver el color del mar?

De los actuales segundos, hay alguno 
que ascendió sin tener las condiciones de 
embarque, que se exigen para el ascenso y 
al cual se las reconocieron por haber esta
do en la campaña de Ultramar.

A otros les llegó el ascenso cuando les 
faltaban algunos meses, y atendiendo á 
que lás estaban cumpliendo, fueron ascen
didos, mientras que ahora no ha sucedido 
lo propio con el que está en posesión del 
número 1 de los terceros, sobre el cual pa
rece que van á pesar todas las desdichas, 
pues que las estaba cumpliendo, y cuando 
le faltaban pocas semanas ocurre vacan
te y asciende uno más moderno cumplido.

Al faltarle sólo días viene otra vacante, 
y otro que asciende antes que él y si hasta 
aquí nada hay que objetar ya que en esta 
ocasión se ha querido cumplir el Reglamen
to al pie de la letra, actualmente ha cum-

M.C.D. 2022



Ejéroito y Armada

plido todas las condiciones y está en la ' 
plenitud de sus derechos, sin embargo de 
lo cual hace triantes días que tiene va
cante por habar ascendido un 2.° á 1. y si
gue sin cubrir, la vacante de 2.° con lo cual 
el que debe ascender ha perdido la dife
rencia de sueldo. ,

A caso haya indecisión en ascenderle, 
por razón de que los dos á quienes se ade
lantó el ascenso ocupaban los números 5 y 
6 del escalafón, mientras que el núm. 2, que 
reunía todas las condiciones no fué ascen
dido. y ahora para desfacer este entuerto, 
tal vez resulte otro, víctima inocente, nb 
siendo de esperar que lo sea el núm. 1. . 
Confiamos en que el general Ferrandiz re
solviendo en justicia, no hará pagar las 
consecuencia de una arbitrariedad o de 
una omisión á quien no tiene ninguna cul
pa y el conflicto por la postergación inde
bida del núm, 2 quedaría sin resolver, ya 
que en el mismo caso quedaría el que ocu
pa el número primero. , .

Además, no encontramos razón que jus
tifique el ascenso del núm. 2 en las actua- 
circunstancias, porque el haber cumplido 
antes las condiciones exigidas, no le colo
ca en término preferente, pues en este caso 
el ascenso no resultaría por antigüedad, 
sino que se concedería al que cumpliera 
primeramente las condiciones exigidas, y 
esto no es lo legal ni nunca se ha hecho. 
Si el número 2 no ascendió á su debido 
tiempo, no lo ha de pagar ahora un hín
cente siendo en todo caso la responsabili
dad del que tal propuso ó dispuso.

El ascenso por riguroso turno de anti
güedad ha de ser respetado, puesto que es 
el sistema elegido y reglamentario en la 
actual organización militar, por lo que a 
señor ministro nos dirigimos respetuosa
mente con objeto de que preste su aten
ción y resuelva en justicia y como merece 
un Cuerpo que, como el de Practicantes, 
soporta resignadamente el penoso y ex
puesto servicio que le esta encomendado, 
lo mismo en los buques que en los hospi
tales, tanto en tiempos normales como en 
los de epidemias, enorgulleciéndose de 
cumplir con los deberes de su elevada y 

■ humanitaria misión, con un celo digno de

tiempos del absolutismo y que anulen toda 
noble y justa aspiración.

Esto que es general no admite excepcio
nes; la época actual tiende.á hacer des
aparecer los restos de tiranía que por co
rruptela se notan y son propios del atraso 
en que vivimos y de la falta de general 
cultura. Así es, que muchas,veces notamos 
procedimientos contradictorios en que los 
principios de libertad mal interpretados, 
desaparecen ante el deseo de esclavizar a 
un pueblo, tiranizándolo con fútiles pre
textos cuyo fundamento se halla fuera ae 
razón, falto de veracidad y justicia, como 
resultado de un apasionamiento de escuela 
que puede conducir hasta sentir constan
temente el odio á sus semejantes, haciendo 
víctimas á los desheredados de la fortun , 
á los que no pueden evadirse salvándose 
de estos rigores.

No trato de exponer nada nuevo, poique 
estas generalidades las conoce y siente 
todo el que tiene buen sentido; solo lamo 
la atención, por si pudiera servir de llama
da, de imparcial y sano consejo que mo
derase innecesarios rigores, normalizando 
la vida pública en todos los ordenes.

Veri tas.
Ceuta, Mayo 1907.

todo encomio.

Hrchiuo general militar
Instalado en el Alcázar de Segovia, so

bre las pócimas condiciones de habitabili
dad que reune este histórico edificio, de
cía, sobre poco más ó menos, la Correspon
dencia de España, no ha mucho tiempo, lo 
siguiente:

“Levántase, como todos saben, en la lai
da de la cordillera carpetana y es conti
nuamente batido por el viento de la estepa 
central. Sus salones, enormes, sin caletac- 
ción ni confort alguno, son verdaderas 
Sib^rins.

Los infelices que, por razón de sú cargo, 
tienen que pasar dentro de ellas vanas ho
ras cada día, sufren inviernos espantosos. 
La temperatura en el Alcázar es, normal
mente de ocho grados bajo cero. Durante 
los pasados temporales subió hasta doce, 
cifra horrible, imposible de aguantar.

Los empleados enferman y las pulmo
nías se ceban en ellos. Aquellas estancias, 
desnudas, frías, expuestas al continuo ba
tir de los vendavales, les asedian lenta-

Guevara, al parque regional de VallaaohJ 
D. José de Líano y Grillot, Marques de Llano, 
al 12° regimiento de Artillería de montana, 
D. José Brull y Scoane, al regimiento de Arti
llería de Sitio.

INFORMACION POLITICA
El ministro de Fomento asistirá maña

na á la exposición de ganados, para presi
dir el reparto de premios.

El proyecto de ley de colonización inte
rior será leído en las Cortes por el ministro 
de Fomento el lunes ó martes próximo.

Una comisión de representantes de la 
industria corcho-taponera ha visitado al 
ministro de Fomento para hacerle entrega 
de las conclusiones acordadas en la Asam
blea celebrada estos días. • ■

Con referencia á los atrasos constantes 
que sufren los viajeros de la Coruña, ha 
manifestado hoy el ministro de la Gober
nación al gobernador de aquella población 
para que adopte las medidas conducentes 
á evitar tales retrasos.

El ministro de la Gobernación ha ma
nifestado hablando de los trabajos que 
realiza la Comisión de actas del Congreso, 
que pronto quedaría éste constituido y 
que las actas de Madrid se discutirían en 
el Salón de sesiones, siendo su opinión 
que la lucha está entre los candidatos re
publicanos.

—Nada tiene d,e extraño—añadió el mi
nistro—que estás actas tengan defectos, 
tratándose de elecciones de una población 
tan importante como la capital.

CARABINEROS

La vida marítinm.
Acaba de publicarse el número 194 de la 

acreditada revista detenal ilustrada "Vida Ma
rítima, órgáno de propaganda de la Liga Ma
rítima Es^ñola, con escogidos textos y pro
fusión de magníficos grabados corno expresa 
el siguiente sumario:

Texto.—Crónica internacional, Jenaro Alas. 
_ ¿Nuestro acorazado?, Manuel Pasquín. — 
Fauna marítima, Fernando de la Roda.—Pre
mio al mérito. .

Crónica general, Santiago Arambilet, ilus 
traciones de Guillermo de Fedérico.-Glorias 
y venturas, bocetos marítimos, III, La balada 
de Naita, José Zahonero.=Del litoral: puertos 
y playas.—Por mar y por tierra —Legislación 
y jurisprudencia marítima, Guillermo García 
Parreño.— Navegación, fletes y mercados.— 
Nuestros grabados.—Anuncios.

Grabados. — Proyecto norteamericano de 
acorazado de 26.000 toneladas.-Estación de 
biología marítima de Santander (diez graba
dos).—La enseñanza naval elemental en San 
Pedro del Pinatar (tres grabados). ■ “Flymg- 
Fish“, bote automóvil vencedor de la Pena 
del Mediterráneo.—Mamparos portátiles de 
cubierta.—Copa “Atlantic".

SarSenfos de banda.
Erróneas apreciaciones.

En El Sargento Español del 18 del co
rriente aparecen vertidas algunas especies 
erróneas, que conviene rectificar como si
gue. 3 ,

l .° Los sargentos de banda no tienen la 
culpa de que al promulgarse el Real de
creto de 9 de Octubre de 1889 no se com
prendiese á los músicos en aquella sobe
rana disposición para el disfrute de dere
chos pasivos. ,

2 .° Que para defender intereses o dere
chos conculcados por deficiencias de la 
legislación ó bien porque el legislador así 
lo estimase justo y conveniente, hay un 
alto Tribunal de lo Contencioso á donde

puede afectar los intereses ó los derechos de 
muchos ciudadanos, el propio soberano la es- ■ 
tudia y luego de discutir con los Consejos los , 
efectos que son susceptibles de producir, da 
permiso para pro'raulgarla, ó lo niega su en
tiende qne no ha d» engendrar ningún bene
ficio. „ , . ,. , .Cuando estuvo Europa advirtió que la 
agricultura era aquí fuente de grandes rique
zas y que del adelanto ó del atraso de esa in
dustria madre dependía el adelanto ó el atra
so de las demás industrias. Decidió, por lo 
mismo, mejorar la agricultura en Siam. Esta
bleció en Bangkok una Escuela agrícola. I^>s 
profesores eran europeos y los discípulos su
pieron pronto tanto- como los maestros. El 
adelanto de la agricultura fué muy rápido en 
Siam y el resultado excelente. El detalle de 
las fuerzas contributivas-del país lo demues- 
U En 1893 se recaudaban, en todo el reino 17 
millones de “tical» (25’ pesetas cada “ticar 
diez- años más tarde pagaban los siameses sin 
quejarse y sin arruinarse, 45 millones de 
“tical». , , , uEl dinero así recaudado,, lo emplea el sobe
rano en reformar todos aquellos organismos 
políticos y administrativos que de reformas 
necesitan y de mejorar todos los servicios 
que redundan en beneficio del público y del 
estado. En 1902 destinó el monarca 27 millo
nes. de “tical11 á la construcción de carreteras 
y 12 á la apertura de canales. r

T .n capital, Bangkok está unida por una línea- 
férrea á las principales.ciudades; tiene 576 kir 
lómetros de teléfonos;, posee tranvías y en
todo el reino funcionan. 70 estaciones telegra- 
ficas que cuentan con 4.720 kilómetros de
alambres.

Al mismo tiempo que operaba tantas y tan 
útiles reformas, no olvidaba, quizá imitando 
el ejemplo del Mikado, la reorganización ae 
las fuerzas militares de su país.

En la actualidad el ejercito de Siam se com
pone de 87.000 hombi-es armados de fusiles 

, modernos, 12.C00 caballos y 95 cañones. La flo
ta, que es casi toda fluvial, cuenta trece uni
dades de combate modernas, capaces de de- 

i fender la capital. .
Al propio tiempo, ha sabido mantener una 

rivalidad constante entre Francia é Inglate- 
' rra, las dos naciones que codician su reine, y 

esperando el momento en que podrá defen
derse victoriosamente de cualquier ataque, 
evita con su política astuta que una ú otra de 
las dos naciones ponga por obra sus deseos.

Tal es un rey absoluto asiático; tal el hués
ped de Europa. Asia despierta y tiene los ojos

Bajo una gruesa sábana de nieve se ocul
taban confundidas las matitas de violetas- 
con las hojas del geranio y la brisa hacia 
balancear las ramas de los cipreses qne se- 
iaclinaban sobre la tumba de la virgen 
muerta.

Allí, al pié del árbol que oyera sus con
fidencias de amor y la» timideces de su aK 
ma virgen dormía Laura el sueño de la 
inocencia, en el mismo sitio donde se posó 
sobre su cabeza angélica la mariposa ne
gra.

FloÍE?áiii Turcios.

para las damas 
Inconvenientes de las disciisio- 

nes con los niños.
El ejercicio de la autoridad dispensa 

toda discusión pueril con seres que no son 
razonables, pues esas discusiones que sm 
razón tenemos con niños incapaces de 
comprender, no tienen otro resultado que 
excitar su resistencia, exaltar su amor pro
pio, agriar su carácter y llevarlos por un 
camino penoso, largo y tortuoso, lleno de 
contradicciones y embrollos y fecundo en 
fastidio, al objeto que irían naturalmente 
y por sí mismos si se les llevase directa
mente. . , , ,El raciocinio no esta al alcance de los 

. niños hasta la edad de seis ó siete años.—
El raciocinio es demast 
que entre en la inteligen 
como su ejercicio está et 
dres; éstos no deben dar 
tivos de su voluntad ha: 
se hallen en estado de co

sus

>s, y 
pa-

mente. ., , •, ’No se pone calefacción en el Alcázar 
porque resultaría demasiado cara, y ade
más se correría el peligro de que un nuevo 
incendio lo destruyese. El personal reco
noce, que la Administración en este punto, 
es razonable, pero estiman que también 
lo sería librarles del diario suplicio a que 
se ven sometidos, evitando que sus vidas, 
sacrificadas sin gloria ni provecho, se rin
dan cual los de otros compañeros, a los 
embates del frío mortal que allí rema como 
soberano. 1 .

Creemos muy justa la demanda. El mi
nistro de la Guerra, persona compasiva y 
humanitaria, la atenderá seguramente sin 
otra demora. „

Nosotros agregamos a lo dicho que la 
dificultad de encontrar local adecuado 
aconsejo entonces emplear dicho Alcázar.

GOBERNAR CON ACIERTO

Osa tómía ¿i oitiitótól.
El que ejerciendo el mando se apasiona 

hasta cegarse, es inhábil y perjudicial.
¡Desdichado el pueblo al que se le impo

ne una persona de estas condiciones para 
gobernarlo! ,

Un gobernante^debe ser prudente, sen
sato desapasionado, de buenos instintos, 
graciable en el mando y justo en sus pro
cedimientos, única manera de sostener sus 
decisiones, sin violencia por parte de sus 
Gobernados, que por el contrario aplaudi
rían las decisiones de la autoridad, como 
inspiradas en el mayor acierto y deseo de 
aunar todas las voluntades y salvar todos 
los legítimos intereses.

• f^Si alguna vez se encuentra el que man
da irascible, domínese, deje transcurrir el 
tiempo suficiente, para que impere la ma-* 
dura reflexión y resuelva entonces con se
reno juicio y sano criterio, que le alejen

■ de todo error. . , ..
El mando es el ejercicio mas diticil en 

la vida del hombre; aún aquellos que po
seen dotes naturales, encuéntranse a veces 
en casos difíciles que exigen detenido es
tudio para resolverlos con acierto y en 

' justicia. Pocos son aquellos que han naci
do con aptitudes naturales para gobernar 
v los que de ella carecen pueden obtener
la con buena voluntad, deseo de ser justo 
y de causar el menor perjuicio.

El que durante el curso de su vida ha 
1 ejercido un mando absoluto, es muy pro

bable que no sirva para otro donde se re
quiera cierta flexibilidad tolerando todas 
aquellas libertades que las leyes conceden 
á los ciudadanos libres y las que por lazo- 
nes locales han determinado estado como 
las que se impongan por razón, del piogie- 
so de la época y la expansión juiciosa que 
en cada momento sea conveniente.

La marcha progresiva de los pueblos, 
• cambian completamente su manera de ser 

y para que resulte fructífera aumentando 
su riqueza é importancia, precisa se les 
ayude en su desenvolvimiento y nunca se 
empleen medios coercitivos propios de los

Consumatum est
Por Real disposición de fecha 29 del mes 

próximo pasado, volvieron á su anterior 
situación los primeros tenientes (E. R.) del 
Instituto de Carabineros, los cuales des
empeñaban destinos en comisión en las 
Comandancias en las plazas vacante de se
gundos tenientes de la escala activa del 
Cuerpo.

A dichos oficiales, que durante un año, 
desempeñaran con grande satisfacción de 
sus jefes el servicio que se les encomendó, 
se les ha separado de activo, con una des
consideración inmerecida, siendo sustitui
dos por sargentos del Instituto y de las 
Armas y Cuerpos del Ejército, ascendidos 
últimamente á segundos tenientes de la 
escala de reserva del referido Instituto, no 
con arreglo á la ley votada en Cortes en 
31 de Diciembre de 1906, sino con arreglo 
á una ley acomodaticia que tuvieron (se
gún dijeron) que adoptar, motivado á la 
carencia de segundos tenientes. ,

Santo y bueno está lo hecho, pero sin el 
perjuicio que han irrogado á los primeros 
tenientes, colocados con anterioridad á la 
ley mencionada, pues en la provisión de 
vacantes, debía de haberse tenido en cuen
ta á estos oficiales, no separándolos de sus 
destinos, en primer lugar, porque han sido 
sustituidos por otros de la misma escala, y 
segundo, porque en los primeros concu
rren las circunstancias de veteranía, lle
vando diez y doce años de oíiciales, haber 
practicado en el Arma de Infantería, du
rante la desgraciada campaña colonial, y 
por último, estar desempeñando en comi
sión los destinos de los que fueron separa-

se puede apelar cuando se cree uno perju
dicado por una disposición, y no traer y 
llevar como pendón de batalla á una co
lectividad tan modesta y sufrida como 
son los sargentos de cornetas.

3.° Que los sargentos de cornetas no 
son asimilados como dice el articulista, 
sino tales sargentos de cornetas con su 
correspondiente nombramiento como tal 
sargento, y precisamente el no ser asimi
lados y sí sargentos de cornetas, les vaho 
en la apelación que hicieron ante el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo 
el que les fuese aplicado en toda su inte
gridad el Real decreto de 9 de Octubre de 
1889 que en un principio lo interpreto la 
Intervención de pagos de Guerra de muy
distinta manera.

4.° y último: Que el art. 5.° de la Real 
orden de 24 de Febrero de 1894 dice así: 
“Los sargentos maestros de banda, de cor
netas y de trompetas, tendrán los mismos 
derechos que los demás sargentos del Ejér
cito para el reenganche y retiroy no ha
bla nada de asimilados como deja entre
ver el anónimo articulista de El Sargento 
Español, rogando al colega que se fije en 
que para defender intereses lesionados, 
que los sargentos de cornetas son los pri
meros en lamentar, se confunde al sujetomeros en laiueuiai, —
con el objeto, de lo que resultan antago
nismos que ninguna finalidad útil y prác
tica puede reportar para nadie.

J. T. 8$

Gran regalo.
EJERCfiTO Y ARM/WA regala

rá á cuantos lo deseen y pretie
ran» previo aliono de la suscrip
ción de un año (SO pesetas), el 
ANUARIO MILITAR del corrien
te, franco de porfié, en concepto 
del 20 por 10O del importe de di
cha suscripción.

dos tan inconsideradamente.
Nos consta que el dignísimo director ge

neral Sr. Ochando, secundado muy eficaz
mente por el teniente coropel Sr. Sánchez 
Badia, hicieron gestiones activísimas para 
que continuaran colocados en activo los 
citados primeros tenientes, facilitando to
dos los medios con el referido objeto; pero 
el señor ministro de Hacienda no tuvo á ' 
bien el acceder á petición tan razonable
mente fundada.

Esperamos que el Sr. Osma volverá de 
su acuerdo, atendiendo como es debido la 
justísima petición del director general de 
Carabineros, dando colocación a los pri
meros tenientes aludidos en las 31 vacan
tes que todavía existen en el Cuerpo y cu
yas secciones en la actualidad están man
dadas por sargentos.

:.. . ........ —

FIRMA DEL REY
Presidencia.—Nombrando al Capitán ge

neral D. Fernando Primo de Rivera, mar
qués de Estella, presidente del Patronato 
del Colegio de huérfanos de la Guerra.

Fomento— Autorizando al ministro para 
presentar á las Cortes el proyecto de ley 
de repoblación y colonización interior.

Instrucción- Concesión de varias cruces 
de Alfonso XII anteriormente acordadas.

Un rey reformador
Cuando una nación tiene la suerte ae dar 

con un buen rey absoluto, puede darse por 
feliz. Es menos fácil que yerre muchas veces 
un hombre sólo que cien hombres. Diñase 
que las monarquias constitucionales y parla
mentarias, lo propio que las repúblicas, úni
camente existen para evitar los males que un 
rey absoluto estúpido puede ocasionar. No 
tendrían razón de ser parlamentos ni repú
blicas si todos los soberanos encargados de 
regir á las naciones estuviesen dotados de 
recto juicio y de'sanas intenciones.

De Asia procede ahora el buen ejemplo. El 
rey de Siam, que actualmente viaja por Euro
pa y que en otra ocasión estuvo en España, es 
el soberano que puede servir de modelo a mu-

muy abiertos ya.
--- ---------------- KK ewew"-*-- - --- 

U WPOSA NEGRA 
Cantaban los jilgueros entre las tibiezas 

de sus nidos y de yerba: el gorrión, ena
morado del perfume, besaba las hojitas 
purpúreas de las rosas y volaban forman 
do círculos sobre las ramas frescas, libé
lulas azules y mariposas blancas.

Una brisa saturada de aromas vírgenes 
mecía sobre sus tallos las campanillas, los 
nardos y los claveles, rojos como los la
bios de una morena; las camelias, como 
flores de mármol blanco, brillaban con 
resplandores fugitivos.

El jardín estaba encantador: Mayo de
rramaba sobre él sus brisas, su rocío y los 
rayos de su sol cálido. ,

Las enredaderas formaban sombras te
nues sobre los bancos rústicos y en deli
cioso contraste, mezclaban sús colores las 
dalias y los jacintos, las rosas pálidas y los 
margaritos de oro. Junto á los jazmines, 
las violetas se ocultaban tras los pétalos 
aterciopelados de los pensamientos.

Era una mañana tibia, iluminada por el 
sol tropical, todo reía bajo el azul infinito: 
la luz, el color y el perfume, mezclaban su 
poesía, acariciando el alma soñadora. La 
Naturaleza respiraba alegría loca: trinos, 

I brisas, color v vida: la embriaguez de la 
felicidad en el rayo del sol, en el beso de 
las flores.

—Mira, le dijo, acariciándole la frente 
con sus dedos de rosa. Anoche soñé que 
me estaba muriendo y que te quedabas 
solo. . , , , ,

Y lo miraba con los ojos humeaos ae 
ternura .

—¿A qué pensar en cosas tristes, cuan
do nos sonríe la felicidad? ¿Ves que cielo 
tan azul, cuanto sol y cuanta vida? 1 odo 
nos invita á gozar, desde el pájaro que 
canta hasta la flor que perfuma.

—Y, sin embargo, yo estoy triste, mur
muró la niña bajando la cabeza. ,

—Laura, Laura mía, si te murieras, ¡que 
sería de mí!

Desvaneciéronse las sombras negras y 
alas armonías de la Naturaleza se unió 
muy pronto su risa cristalina, Volvio a es
tar alegre como en los primeros días de

señora de mucho taleni 
hijos, y perfectamente.
frases: “es preciso* y *no puede ser;: pa
labras que efectivamente encierran los dos 
principios de educación de la primera in
fancia, y que por más que busquemos, no 
encontraremos nunca regla mas sencilla y 
razonable, ni más en armonía con las-dis
posiciones y facultades de los niños en la 
época de la vida de que nos ocupamos, 
siendo al mismo tiempo la mejor manera 
de educarlos bien y hacerlos felices.

Insisto en la palabra felices, porque uno 
de nuestros primeros deberes consiste en 
no turbar en nada la perfecta felicidad de 
que gozan los niños cuando están bien di
rigidos, pues pasados los inevitable»dolo
res de la primera infancia, apenas deben 
conocer el fastidio ni las lágrimas hasta la 
edad en que empiezan para ellos actos 
más graves de la vida; pudiendo estar se
guros de que un niño que llora con fre
cuencia no está bien educado, y, que el 
mejor modo de evitarles las lágrimas, es 
guiarles por el camino tan sencillo de la 
autoridad.

¿No es verdaderamente lastimoso ver las 
astucias que se imaginan para obhgar a los 
niños á que dejen sus juegos y la tertulia 
cuando es hora de acostarlos? ¡Cuantas 
penas y contrariedades, escenas , ^pr.a~ 
dables y penosas, mentirillas y debilida
des no nos ahorraríamos acostumbrándo
los simplemente á obedecer en vez de pro
curar convencerlos con enérgicas reilexio-
nes y sin engaños. , . _

Jamás se le debe prometer a un nino lo 
que no se le va á cumplir. 1 emendo un 
exquisito cuidado en observaresta costum
bre, el niño tendrá fé y obedecerá siem
pre.

DIARIO OFICIAL
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Infantería.
Licencias.—Tres meses por asuntos propios 

al Capitán D. Rafael Bayle Mauginq.
Matrimonios—El Capitán D. Enrique Arjo- 

na con doña María Ibáñez Cordón.
Artillería.

Destinos.—Coroneles: D. Miguel Goded y

dios reyes. .
Instruido é inteligente, activo como pocos, 

desde 1868 en que subió al trono hasta ahora, 
ha cambiado por completo el modo de ser del 
Estado que rige. Antes de venir á Europa ha
bía reformado ya una porción de costumbres 
de su país. Empezó por abolir los suplicios 
bárbaros y solo conservó la cárcel, la decapi
tación para los crímenes más repugnantes y 
viles. Educado por buenos maestros, com
prendió los beneficios de una instrucción es
merada para las clases altas y aún para las 
populares capaces de asimilársela. Asi como 
antes únicamente se enseñaba algo en los 
templos budhistas y no podían saber ni los 
primeros rudimentos de las ciencias los que 
no tenían medios de seguir la carrera de las 
letras ó la eclesiástica, mandó abrir escuelas 
en todas las poblaciones importantes y dispu
so que la instrucción fuera gratuita.

A su primogénito le envio a la Universidad 
de Oxford, á nn deque pudiera hacerse cargo 
de los adelantos científicos de las naciones oc
cidentales. El, por su parte, estudió con fruto 
la civilización moderna, y en cuanto volvió a 
su país dió pruebas de que nada de cuanto 
viera aquí había escapado á su perspicacia.

La administración de Siam era mala y no 
servía para hacer progresar el reino. La re
formó de un modo radical. Quitó atribuciones 
á los tres ministros que antes había y creó 
diez ministerios, un Consejo de Estado y un 
Consejo Privado, que tienen sólo atribuciones 
muy limitadas. Los ministros pueden hacer y 
deshacer á su antojo; pero jamás tiene fuerza 
de ley una de sus decisiones si no ha recibido 
la aprobación de los dos Consejos.

Cuando se trata de ana ley importante, que

sus amores. , .
Mientras cortaba las flores mas lindas, 

él la decía muy quedo esas sublimes pe- 
queñeces, delicias de los enamorados. Des 
pues con los rostros escondidos fueron a 
sentarse sobre la yerba bajo un ciprés 
frondoso. Y en aquel lugar solitario, sobre 
su pecho la cabeza adorada, él la conto 
sus sueños y sus esperanzas y escucho las 
inocencias de su alma virginal.

Como una inmensa flor que extendiera 
sus pétalos, una mariposa negra despren
dióse del ciprés, revoloteó un instante, ple
gando sus alas sobre su trenza de azaba- 
Ch—¡Quítale! exclamó. ¡Qué horrible! Le 
tengo miedo. ..

—Es un pensamiento que vuela, dijo el, 
dando á sus palabras un tono de broma.

—No, es una mariposa negra.
—Y era, en efecto, una mariposa color 

de ébano, que se perdió con vuelo pesado 
entre los cipreses...

Como en España-
Las frecuentes riñas que se desarrollan 

frecuentemente en Italia y que terminan 
por lo general trágicamente, por la inter
vención de la navaja, han obligado al go
bierno italiano á adoptar una medida que 
para combatir el mismo mal esta siendo 
muy necesaria en España. ,

Dicho gobierno tiene ya terminado y en 
breve presentará á las Cámaras un proyec
to de ley prohibiendo terminantemente el 
uso de ciertos modelos de navaja y cuchi- 
cho, y exigirá que aquellas personas que 
por razón de su oficio tengan necesidad 
del uso de algún arma blanca, se provean 
de la correspondiente licencia. .

Los que, desobedeciendo las prescrip
ciones ae esta ley, incurran en el delito de 
llevar navaja ó cuchillo, serán castigados 
con crecidas multas y prisión. ,

Entre un grupo de diputados existe tam
bién el propósito de pedir á las autorida
des que ordenen el cierre de los estableci
mientos donde se expendan bebidas des
pués de media noche.

Realmente, la frecuencia con que esta
llan riñas sangrientas entre los elementos 
del pueblo, hacen precisas estas determi
naciones del Gobierno y de las autorida
des.

Llegó Noviembre con sus vientos glacia
les, su cielo plomizo y sus noches tristes. 
Temblando, casi muertas de frío huyeron 
las golondrinas buscando calor. Sobre sus 
tallos se inclinaron marchitas las came
lias y las rosas pálidas y tembló en su ni
do de yerba la pareja enamorada.

Sólo se oía el silbido del viento entre 
las hojas heladas y el arrullo moribundo 
del ave aterida.

Era una mañana brumosa, débilmente, 
iluminada por un pálido sol de invierno: 
todo presentaba un tinte sombrío bajo el 
cielo cubierto de nubarrones; la sombra y 
la tristeza de la flor marchita mezclaban 
su fúnebre poesía, llenando de pesares el 
alLa Naturaleza lloraba de frío, respirá
base el soplo de la muerte en el gemido 
del viento, en el silencio del ala, en la me
lancolía de las flores muertas.

La penetración japonesa
EN CALIFORNIA

Así titulan los periódicos californianos. 
el siguiente extraño suceso ocurrido en e¿i 
puerto de Townsend. (Estado de W ashmg.- 
t0En el vapor “Oamfo“, que llegó proce
dente de Yokohama, al proceder las auto
ridades sanitarias á la desinfección del 
buque se oyeron ruidos que, provenían def 
cargamento. .

Hechas las averiguaciones se descubrie
ron seis cajas grandes conteniendo cada 
una una joven japonesa.

Las cajas estaban sobre el puente con
venientemente aireadas; iban consignadas, 
á un comerciante japonés de Steattle.

Algunos tripulantes debían estar en e 
secreto. .,

Se ha abierto una información. , 
Las mujeres serán reexpedidas al Japón 

debiendo la compañía depositar entre tan
to una fianza de. 5.0OQ francos por cada 
una.

lia Gaceta.
Ministerio de Gracia y Justicia.—Real de

creto autorizando al Ministro del ramo para 
presentar á las Cortes el adjunto proyecto de 
ley reorganizando la administración de jusu 
cia en los Juzgados municipales. T,in<.pS

Otro suspendiendo la renovación de 
y Fiscales municipales para el próximo u1 
nio,

M.C.D. 2022



Ejército sr

La función electoral |
Consignan algunos diarios con cierto ¡ 

estupor la noticia transmitida por las 
agencias telegráficas de que las autorida
des del Austria meridional van á imponer 
multas de mayor ó menor importancia, 
según la posición social de cada uno, á los 
treinta y tantos mil ciudadanos que por 
negligencia han dejado de ejercer el dere
cho de sufragio en las últimas elecciones 
generales.

’ Esto tiene interés de actualidad en Es
paña, porque aquí el cuerpo electoral se 
retrae del cumplimiento de sus deberes 
civiles y políticos sin que se le pueda obli
gar á su cumplimiento; y en vez de pagar, 
lo que sucede es que los pocos que votan, 
cobran, supuesto que se venden los votos.

La santa libertad del individuo le per
mite en España quedarse en su casa, indi
ferente al porvenir de la Patria, y dando 
ocasión con su falta de celo á que pueda 
ser suplantado su nombre en las votacio
nes y escrutinios, por donde resulta que 
son elegidos á veces los que menos sufra
gios de verdad han alcanzado.

Pero ¿quién tiene la culpa de todo esto? 
En primer término los partidos políticos y 
entre ellos los llamados de Gobierno, que 
no sólo procuran aprovecharse de la indi
ferencia del Cuerpo electoral, sino que 
procuran fomentarla, exigiendo que el ejer
cicio del sufragio revista determinadas 
molestias, que naturalmente el elector elu
de con su falta de asistencia.

Además, el voto, ¿por qué ha de ser se- i 
creto y por papeleta? ¿No sería mejor emi
tirlo de viva voz para que los intervento
res no tuviesen la menor duda? La refor
ma electoral en España necesita profundas 
modificaciones, pero sobre todo, la que se 
impone, es la de impedir las sofisticacio
nes cerrando la puerta á los chanchullos 
y pucherazos.
* De otro modo, el cuerpo electoral seguí 
t ú  retraído por no hallar garantías ni am
paro para el ejercicio de la emisión del 
voto.

Extranjero
Las huelgas de Italia

En toda la Lombardía han sufrido un grave 
recrudecimiento las huelgas agrarias.

Ayer, en Milliana, los gendarmes detuvieron 
á tres agitadores.

AI saberlo acudieron 2.000 huelguistas que 
asaltaron los cuarteles, donde se alojaban 
aquellos.

Siguió una tremenda lucha, á causa de la 
-cual hay que lamentar muchas desgracias.

Los campesinos desarmaron á los gendar
mes, saqueai-on sus cuarteles, poniendo en 
libertad á los tres presos, los pasearon en 
triunfo. '

Las autoridades han huido y son de temer 
sucesos más graves.

Han salido de Milán, en el rápido, varias 
compañías de tropa de linea.
El voto obligatorio en Austria.

La ley del Sufragio universal establecida en 
lodo el Imperio austríaco, excepto en Hun
gría, ordena que voten todos los electores y 
establece penalidades para quienes no cum
plan con sus deberes cívicos.

En el Austria meridional no han votado, 
por negligencia, 33.000 ciudadanos.

Las autoridades les persiguen, y todos ellos 
serán condenados á multas de una á 10 coro
nas, según su posición social.

En Viena apenas quedó elector sin acudir á 
:$u colegio respectivo.

El Gobierno dice que será inexorable con 
los ciudadanos que no voten en sucesivas 
elecciones. -

Rel»elión contra Turquía.
Las tribus acabes que habitan los territo

rios comprendidos entre los ríos Tigris y Eu
frates, se han sublevado contra Turquía, pro
clamándose independientes.

Créese que el movimiento ha sido inspirado 
desde el Yemen.

Las autoridades otomanas han tenido que 
huir, después de la derrota de los escasos sol
dados leales con que {contaban.

Esta insurrección es un nuevo golpe al de
caído prestigio de Turquía en Asia.

Es posible que origine conflictos interna
cionales, ya que alemanes é ingleses se dispu
tan, desde hace tiempo, el dominio de las co
marcas que baña el Golfo Pérsico.

Catú^trofe en las Carolinas
Comunican desde Sidney (Australia) que las 

islas Carolinas han sido arrasadas por un hu
racán el 30 de Abril próximo pasado.

Los daños materiales son considerables.
Á consecuencia de la catástrofe perecieron 

200 indígenas.

Un discurso de Clemenceau
El jefe del gobierno francés ha pronuncia- '• 

do en Lyón un importante discurso que está ? 
siendo muy comentado.

“Lejos de violar las leyes lo que hemos he
cho ha sido no aplicar aquellas que nos pare
cen excesivas, dijo. Hemos perseguido á los 
hombres partidarios de las violencias y de los 
desórdenes en las calles, porque esos hom
bres son enemigos de la República. Quien 
provoca el desorden es un verdadero enemi
go de la República.

„Y hemos procedido contra los más crimi
nales de todos, contra los que reniegan de la 
Patria y declaran que no se debe defender á 
Francia y que se debe desertar el dia del pe
ligro. Cuando á eso llega un país no le queda 
más remedio que disolverse ó morir.

“Antes, en la República, decir republicano 
era decir patriota. Los patriotas luchaban por 
defender la Patria y propagar los principios 
nuevos; solo entre los emigrados habia ene
migos de la República y de Francia.

“Los hijos de la revolución estamos mudos. 
Los que nos combaten no son republicanos ni 
franceses. Queremos vencerles y les vencere
mos, pero por la fuerza de la ley.

„Se ha dicho, agrega, que el sufragio univer
sal es una palabra vana. En efecto, un frag
mento de papel metido en una urna parece 
muy poca cosa.

«Con tan poca cosa nos hemos defendido 
contra los complots de nuestros enemigos, 
haciéndola de ese modo más grande y más 
fuerte.

“Más grande la haremos aún, porque que 
remos asegurar la independencia de la Patria 
y garantir su dignidad/
‘ Clemenceau ha sido frenéticamente aplau
dido.

Conflicto en Austria.
París 22.

Según comunican de Viena, el emperador 
rehúsa aprobar la discusión en el Parlamento 
del proyecto de ley relativo á las garantías 
constitucionales anunciado en el discurso de 
la Corona.

El conde de Andrassy, autor del proyecto, 
ha dimitido.

Se teme la caída del gobierno.
Huelga en Ilamburgo

Hamburgo. En una reunión de 500 repre
sentantes de la Federación marinera ham
burguesa se ha votado la huelga por unani
midad.

Comprende á los obreros empleados en las 
cámaras, calderas y sobrecubierta.

Se exceptúan los barcos de pesca y los re
molcadores.

Un asesinato y un suicidio.
Enrico Repetto, corresponsal de {la Stampa 

de Turín, en Novara, ha sido asesinado de un 
tiro de revolver, por otro periodista. Este se 
suicidó poco después de haber cometido su 
delito.

El suceso ha sido originado por rivalidades 
de la profesión.
Un descarrilamiento—Cincuenta 

heridos.
Comunican de Berlín que cerca de AVisto- 

den descarriló un tren, resultando cincuenta 
heridos, quince de éstos graves.

El Club del Silencio
En Ansonnia (Estados Unidos) se ha esta

blecido, con gran éxito, “El Club del Silencio“ 
hace varios meses, y ya tiene llenas sus listas 
de socias.

Tengo á la vista la proclama de la sociedad 
y confieso que me es completamente imposi
ble aceptar la invitación. Aseguran que la cau
sa de no abundar las voces de oro, consiste 
en que una mujer habla desde que se levanta 
hasta que se acuesta, y vaticinan que si nos 
acostumbramos á hablar lo menos posible, 
llegaremos á ser sonoras, dulces y armo
niosas.

El “Club del Silencio", de Ansonnia, estima 
que lo que más necesita la voz humana es 
descansar. Esa vibración peculiar á la voz de 
la mujer americana, se debe principalmente 
á su abuso del uso de la palabra. Está dotada 
de un sonido metálico, desagradable en ge
neral, y están convecidas las afiliadas, que 
solo el silencio asoluto es el remedio para 
que las cuerdas vocales recobren su sonido 
agradable, suave y perfecto.

Se sabe también que en Nueva York se ha 
organizado un club, que tiene por objeto per
feccionar la voz de la mujer americana. El si
lencio es uno de los factores que estarán en 
el éxito del programa del club.

El silencio conserva la voz y mejora sus 
condiciones. Al frente de este club neoyor
quino, se dice figuran la condesa Spottiswood 
Machnin, Mrs. Reginald Vanderbilt y miss 
Gladys Deacon.

El problema que tratan de resolver las da
mas de Ansonnia y las damas de Nueva York, 
es algo difícil. Lo cierto es que los esposos, 
hermanos, padres y demás parientes de las 
afiliadas para obra tan interesante tal vez en 
que para ellos el programa' de los clubs, lle

vado á la práctica, es “una fuente de incom- ’ 
parable tranquilidad". Y es de creerse.

Aquí, aunque ello no pagarán la cuota y al- ; 
go más de la cuota, porque formásemos parte i 
del antipático Club es seguro—lo apuesto sin 
vacilar—que no conseguirían llenar ni un so
lo recibo con nuestros nombres.

Seria además del "Club de Silencio", el club 
de la soledad. ¡Qué atrocidad! Impedirnos ma
rear al sexo fuerte con la disculpa de que la 
voz se descompone hablando mucho! Conozco 
yo muchas, muchísimas voces dulces, argen
tinas arrulíadoras que no eesan de sonar en 
todo el día. Mas no hay que temer: hablan y 
hablan y no dicen nada.

nes de crear el tonelaje necesario para las ne
cesidades del tráfico nacional, es inevitable el 
tener que acudir al extranjero.

Además ¿quién podrá sostener que los ar
madores españoles habían de adquirir sus bu
ques en país ageno si los hubiese en el propio 
en iguales ó mejores condiciones de calidad y 
precio?

Más que una protección en forma de pri
mas por tonelada de construcción y milla re
corrida, que sólo pueden otorgar las naciones 
de presupuestos muy exhuberantes, precisa á 
nuestra prosperidad marítima la supresión de 
trabas aduaneras, la baja en los derechos de 
importación, de las materias primas necesa
rias á la construcción de buques; la minora
ción de los derechos consulares, la reducción 
en el impuesto de navegación ó tráfico en las 
del extranjero ó ultramar en favor exclusivo 
de la bandera española; la mayor libertad po
sible compatible con la seguridad de la nave
gación, para el servicio de practicaje en la en
trada y salida de los puertos españoles y por 
último la concertación de tratados de comer
cio con todos los países en las comisiones más 
amplias que la reprocidad permita,

Eso aparte, hay que reconocer un derecho 
primordial al disfrute de primas para cons
trucción y recorrido á quellas lineas que sub
vencionadas ó no para el servicio postal, es
tén obligadas á disponer de un material y ar
mamento y de una velocidad adecuada a los 
servicios auxiliares como cruceros de gue
rra.- X.

Durante largo tiempo se oyó ayer tarde 
desde Melilla nutridos cañonazos en direc
ción hacia Arkeman, donde están acampa
dos los imperiales.

Poco después se supo que habían toma
do la ofensiva en el combate unos tres
cientos roghistas de infantería y caballe
ría, pero no se tienen más detalles.

Parece que los imperiales preparan un 
ataque decisivo al mayor núcleo de rebel- : 
des, acampados en Zeluán.

El crucero Jeanne d'Arc llegará esta no- ; 
che á Tánger, procedente de Áfogador.

LEcho de París acoge el rumor de que 
en un centro oficial se examina el propó
sito de hacer acompañar por fuerzas mili- ? 
tares al cónsul de Francia en Mogador, á j 
fin de que éste pueda abrir en Marrakesh, t 
á pesar de la agitación que allí reina, un ( 
informe sobre los recientes incidentes, in- | 
forme que ha sido aprobado por el Magh- 
zen.

^anuales Soler.
Las Repúblicas Hispano -Americanas; por 

Emilio H. del Villar: dos tomos de la colección 
de Manuales Soler; precio, 5 pesetas.—Esta 
obra, que acaba de salir á luz, no se parece, 
en verdad, á los tratados á que nos tienen 
acostumbrados nuestros autores de obras de 
Geografía, rama ésta de los conocimientos, tan 
interesante como descuidada en España. El li
bro del Sr. H. del Villar constituye honrosa 
excepción; pues, lejos de consistir en una re
tahila de hombres más ó menos raros y en 
una serie de datos generales sin color ni sa
bor, contiene detalladas y minuciosas descrip
ciones de todos los países de que trata, en las 
cuales, á la abundancia de datos, se unen las 
bellezas de un estilo eminentemente litera
rio.

El libro se lee, pues, con tanto deleite como 
una novela; pero de su lectura se trasluce 
bien claramente que el autor, antes que artis
ta para describir, ha sido hombre de estudio 
para aprender. Los conocimientos geográfi
cos que revela son de los que no se improvi
san, de los que representan largos años de es
tudio concienzudo. Para buscar los datos que 
ha necesitado, no ha acudido sin duda á obras 
de segunda mano, sino á las primeras fuentes, 
que demuestra conocer. En cuanto á datos es
tadísticos, hay en Las Repúblicas Hispano- 
Arnericanas, sobre todo en lo que se refiere á 
producción, comercio y demás puntos concer
nientes á la vida económica, una abundancia 
verdaderamente exuberante.

En suma, “Las Repúblicas Hispano-Ameri- 
canas", tanto por el conocimiento de causa 
que demuestra, como por la forma en que la 
materia se expone, representa una labor que, 
hasta el presente, no se habia hecho en Espa
ña sobre esta materia.

Nuestros suscriptores podrán adquirir á 
plazos la magnifica biblioteca de Manuales 
Soler.

----------- —---------------------------------------
MARINA MERCANTE

Necesidades
del transporte marítimo

Poco ó nada puede aducirse de nuevo para 
remediar las necesidades más apremiantes de 
la marina mercante pero es conveniente con
signar la conveniencia de que la navegación 
de cabotaje se cubra exclusivamente en las 
costas y posesiones españolas con bandera 
nacional, sin limitación de ninguna clase de 
mercancías.

En ninguna ocasión y menos al presente ha 
dejado de tener España el tonelaje suficiente 
Sara cubrir todas las atenciones y necesida- 

es del transporte marítimo en sus costas, 
hasta el punto de que han ido desapareciendo 
casi totalmente los pequeños barcos de vela 
que vivían de aquél tráfico, sustituidos por 
los de vapor.

No debe establecerse diferencia alguna pro
teccionista en favor de esta última clase de 
navegación cuando se efectúe con buques de *, 
construcción nacional; por la razón convin- : 
cente de que mientras industrias siderúrgicas : 
y de construcción naval no estén en condicio- *

OBRAS NUEVAS
En esta sección publicaremos, título, 

precio y puntos de venta de todas las 
obras de que nos remitan sus autores, dos 
ejemplares.

“La cuestión catalana" por Guillermo 
Graell, ¡necio 3 pesetas. Conde de Asal
to, 63. Barcelona.

“Revistas de Inspección", por D. Juan 
Prats, precio 3 pesetas. San Roque, 8, bajo1 :

“La Escuela Española", folletos mensua- ' 
les; suscripción, semestre 1,50. Arenal, 11.

Casi agotada la segunda edición de “Se- ' 
paratismo Solidario". í

Contra los enemigos de España.
Contra la funesta Solidaridad Catalana.

¡Leedlo, españoles! >
Precio, 30 céntimos.

Guía ds aspirantes á carreras militares
PARA TODAS LAS ARMAS Y CUERPOS.- ' 

OBRA RECOMENDADA OFICIALMENTE.- 
5.* EDICION.-MAYO.-1907.—Utilísima para 
cuantos toman parte en la presente convoca
toria.—De venta en las principales librerías de 
Madrid y puntos en que se verifican los exá
menes.—Precio una peseta. Depósito central 
de ejemplares: Madrid, MONTERA 20. ACADE
MIA CIVICO-MILITAR.

^-■x t ís o  im.porta,3CLte ?
Estudiando el medio de corresponder á la 

ayuda con que nos favorecen nuestros lectores, 
pada día más numerosos, y de acuerdo con la re
lojería de D. Julián García Herreros, queda es
tablecido el siguiente convenio.

Todos nuestros suscriptores pueden adquirir • 
un reloj garantizado de pared ó bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en los precios 
eorrientes, á pesar de verificar el pago por pía- . 
zos mensuales á esta administración.

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas de orden al señor Administrador 
de este Diario. <

XTotioia-s- :
Traslado de oficinas. ;

Nuestros queridos "colegas “La Ilustración 
Española y Americana" y “La Moda Elegante" ;• 
han instalado lujosamente sus oficinas admi
nistrativas en la planta baja de la casa número 
46 de la calle dePreciados.

Al decano de los periódicos ilustrados de 
España y á nuestra más antigua, y tan solici
tada revista de modas, deseamos iguales pros
peridades en la nueva casa, que las hasta aho
ra obtenidas con el creciente y merecido fa
vor que el publico les dispensa, no habiendo 
centro de cultura ni familia algo pudiente que 
no esté suscrita á dichas publicaciones.

Ha regresado de Barcelona, el distinguido 
artista D. Fíliberto Montagud, director de la 
Revista Ilustrada “Por el Arte", á cuya ciudad 
Condal había pasado, con el exclusivo objeto 
de hacer una minuciosa información artística, 
acerca de la Exposición de Bellas Artes para 
el próximo número de dicha Revista, el cual 
ilustrarán magníficos fotograbados, reprodu- 
ción exacta de las principales obras expues
tas en aquella.

afiSHosamee

Nuestro distinguido amigo D. Manuel G. 
Cuevas, después de haber practicado con gran 
lucimiento en algunos acreditados gabinetes 
de esta corte, ha establecido su consulta de 
cirujano dentista en la calle de Fuencarral, 38 
y Pérez Galdós, 2.

Dadas su competencia y excelentes relacio
nes, no es de dudar alcanzará muchos triunfos.

El dia 25 del corriente termina el plazo con
cedido para presentar en el Ayuntamiento las 
instancias solicitando la concesión de dotes á 
niños y niñas pobres nacidos el mismo día 
que el principe de Asturias.

El duque de Connaught que anoche salió 
para Francia ha remitido al alcalde, por con
ducto del embajador de Inglaterra, un dona
tivo de 500 pesetas para los pobres de Madrid.

El lunes próximo dará en el Ateneo, á las 
diez de la noche, una conferencia sobre la So
lidaridad catalana el secretario de embajada 
Sr. Antón del Olmet,

Para Barcelona han salido los marqueses de 
la Laguna.

Procedente de Madrid, ha llegado á Bilbao 
el conde de Zubiría.

Han regresado á Madrid la marquesa de 
Casa-Madrid, procedente de Blarritz, y la mar
quesa de Guadalest, procente de San Sebas
tián.

Acompañado de su esposa ha marchado al 
extranjero el ministro del Perú en España 
Sr. Osma.

De Biarritz se ha trasladado á Londres el 
señor marqués de Alcedo.

FILTROS PASTBURKSATEUR8
x >e  Sb

Porcelana de Amianto, 
declarado reglamentario 
para el Ejército por Real 
orden de 29 de Mayo de 
1905; y de tierra de in
fusorios sistema B8E16- 
KEFELB. Los mejo
res sistemas conocidos 
hasta hoy.

Monopolio de venta para España 

Ricardo Gutiérrez Solana
Esparteros, 3.—EL ANGEL

MADRID

ASOMBROSA BARATURA

El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularidades dignas de ser apreciades por 
el público.

De sólida construcción, es el más fuerte co
nocido hasta el día.

De acero azulado, con esfera fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas posiciones igual que los de pared, 
escape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
Thierry entrege su reloj al juicio de la opi
nión, segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente marca.

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
plazos. *

Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuenca- 
wal, 59, Madrid.

Gran relojería de París.

imp.del Fomento Naval. San Bernardo 19
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Contentísimo el caballero de lo que ba

hía oído á la gallega, sin esperar á qué le 
quitasen las espuelas, llamó al huésped, y 
retirándose con él aparte en una sala, le 
dijo; Yo, señor huésped, vengo á quitaros 
una prenda mía, que ha algunos años que 
teneis en vuestro poder; para quitárosla 
os traigo mil escudos de oro y estos trozos 
de cadena, y este pergamino. Diciéndo es
to, sacó los seis de la señal de la cadena 
que él tenía; asimismo conoció el pergami
no, y alegre sobremanera con el ofreci
miento de los mil escudos respondió.

Señor, la prenda que queréis quitar está 
en casa; pero no están en ella ni la cadena 
ai el pergamino con que se Ha de hacer la 
prueba de la verdad, que yo creo que 
vuesa merced trata; y así le suplico tenga 
paciencia, que yo vuelvo luego; y al mo
mento fué á avisar al corregidor de lo que 
pasaba, y de como estaban dos caballeros 
«n su posada, que venían por Costanza.

Acababa de comer el corregidor y con el 
deseo que tenía de ver el fin de aquella 
historia, subió luego a caballo y vino á la 
posada del Sevillano,'llevando consigo el 

‘pergamino de la muestra; y apenas hubo 
visto á los dos caballeros, cuando abiertos 
ios brazos'fué á abrazar á uno, diciendo: 
jVélame Dios! ¡qué buena vida esta, señor 
.d^n Juan de Avendaño, primo y señor
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mío! El caballero le abrazó asimismo, 
diciéndole: Sin duda, señor primo, habrá 
sido buena mi venida, pues os veo y con la 
salud de siempre os deseo: abrazad, primo, 
á este caballero, que es el señor don Diego 
de Carriazo, gran señor y amigo mío.

Ya conozco al señor D. Diego, respondió 
el corregidor, y le soy muy servidor; y 
abrazándose los dos, después gde haberse 
recebido con grande amor y grandes 'cor
tesías, se entraron en una sala, donde se 
quedaron solos con el huésped, el cual ya 
tenía consigo la cadena, y dijo: Yajel señor 
corregidor sabe á lo que vuesa merced 
viene, señor D. Diego de Carriazo; vuesa 
merced saque los trozos que faltan á esta 
cadena, y el señor corregidor sacará el 
pergamino que estáen su poder, y hagamos 
la prueba que ha tantos años que espero á 
qué se haga.

Desa manera, respondió D. Diego, no 
habrá necesidad de dar cuenta al nuevo se
ñor corregidor *de nuestra venida, pues 
bien se verá que ha sido á lo que vos, se
ñor huésped, habréis dicho. Algo me há 
dicho, pero mucho me quedó por saber; el 
pergamino héle aquí. Sacó D. Diego el otro, 
y juntando las dos partes se hicieron una, 
y á las letras del que tenía el huésped, que, 
como se ha dicho, eran E. T. E. L. S. Ñ. V. 
D. D. R., respondían en el otro pergamino
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á punto de muerte, y por abreviar razones, 
en muy breves me dijo cómo al tiempo que 
murió su señora le dijo todo lo que con
migo le había sucedido, y como había que
dado preñada de aquella fuerza,;y que por 
encubrir el bulto había venido en romería 
á Nuestra Señora de Guadalupe, y cómo 
había parido una niña que se había de lla
mar Costanza; dióme las señas con que la 
hallaría, qae fueron las que habías visto de 
la cadena y pergamino; y dióme ansimismo 
treinta mil escudos de oro, que su señora 
dejó para casar á su hija.

Díjome ansimismo que el no habérme
los dado luego como su señora había muer
to, ni declarádome lo que ella encomendó 
á su confianza y secreto, había sido por 
pura codicia y por poderse aprovecharle 
aquel dinero; pero que ya que estaba á 
punto de ir á dar cuenta a Dios, por des
cargo de su conciencia me daba el dinero 
y me avisaba adonde y cómo había de ha
llar mi hija. Recebí el dinero y las señales, 
y dando cuenta desto al señor D. Juan de 
Avendaño, nos pusimos en camino desta 
ciudad.

A estas razones llegaba D. Diego, cuando 
oyeron que en la puerta de la calle decían 
á grandes voces: Díganle á Tomás Pedro, 
el mozo de la cebada, cómo llevan á su 
amigo el asturiano prese; que acuda á la
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sin acertar jamás con ninguno de su gusto; 
pero cuando vió que el corregidor se iba 
y que Costanza se quedaba, respiró su es
píritu, volviéronle los pulsos, que ya casi 
desamparados le tenían; no osó preguntar 
al huésped lo que el corregidor quería, ni 
el huésped lo dijo á nadie, sino á su mujer, 
con que ella también volvió en sí, dando 
gracias á Dios que de tan grande sobresal
to la había librado,

El día siguiente, cerca de la una, entra
ron en la posada con cuatro hombres de á 
caballo dos caballeros ancianos de venera
bles presencias, habiendo primero pregun
tado unodelosdosmozosqueápie con ellos 
venían, si era aquella la posada del Sevilla
no; y habiéndole respondido que sí, se en
traron todos en ella. Apeáronse los cuatro 
y fueron á apear los dos ancianos, señal 
por do se conoció que aquellos dos eran 
señores de los seis. Salió Costanza con su 
acostumbrada gentileza á ver los nuevos 
huéspedes, y apenas la hubo visto uno de 
los dos ancianos cuando dijo al otro: Yo 
creo, señor D. Juan, que hemos hallado to
do aquello que venimos á buscar.

Tomás, que acudió á dar recado y las ca
balgaduras, conoció luego á dos criados de 
su padre, y luego conoció á su padre y al 
padre de Carriazo, que eran los dos ancia 
nos á quien los demás respetaban; y aun-

M.C.D. 2022
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Línea de New-York, Cuba y| Méjico

Línea de Venezuela-Colombia

Línea de Filipinas

Línea de Tánger.

PRECIO: 3 pesetas.
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Línea de| Cuba y Méjico
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CIMA.—Reloj muy elegante, extraplano, de 
beuena máquina.

En acero ó níquel................. $5 pesetas.
En plata.............................. 35 >

(Cuatro plazos.)
RELOJES DE PARED

OTA Los relojes se envían con un aumentode 1,50 pesetas por portes.

Obsequií que esta cssa hace 
á los suscnptorss de este Syrío:

Relojes de Btolsillo.

ASE# CIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFÓNÓ S.Ü8Í

Unioa oss* que ostenta este TÍTULO fundadamente. No tiee.o sncurssfes ni óátii fusionada oón nin- 
gana otra. Todo sa material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solioito servicias de 
esta casa que los represeñtaüws de la misma lo acrediten. Hacewcfe oonsisr que ñuestrofl dependientes 
no se preseataüx en las casas sin ser previamente liamados.

TraaSadeás, ©mtlerr®» y iod®. elcMae de

19 Mfin II oí FÓIlil Eemíiflí Compañía de Seguros reunidos 
l u  UlllUll y ul rOlllÁ LuPullÜl o l ó z a g -a , n ü m . i

6 
O 
í
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Gran Relojería y taller 

h é l
Mesón de Paredes, 46.— Madrid

Roskqpf legítimo en plata, 50 ptas., cinco plazos 
Idem id. en acero ó níquel, 33 ptas, cinco plazos. 
"Cronómetro Verdad", superior, 20 ptas., cua

tro plazos.
“El Travail“ extraplano, moderno, plata, 40 pe

setas, cinco plazos.
Idem id., acero ó níquel, 25 ptas., cuatro plazos.
Para señora, con cadena, en acero, 20 pesetas, 

cuatro plazos.
Idem, extraplano, superior, acero, 35 pesetas, 

cinco plazos.
De pulsera, modernos, para señora en plata, 40 

pesetas, cinco plazos.
Idem id., id., acero ó níquel, 30 pesetas, cinco 

plazos.

Regulador, quince días cuerda, clase superior, un metro altura, 45 ptas., cuatro plazos.
Idem id., id., id., 70 cim., 40 pesetas, cuatro plazos.
Regulador, treinta horas cuerda, con despertador, 60 c¡m., 27,50 ptas., cuatro plazos.
Despertador muy bonito y bueno, sonando sobre dos campanas, 18 pías., cuatro plazos.
Idem id. id., con música, dos piezas, 26,50 pesetas, cinco plazos.
Todos los relojes que esta casa expenden se garantizan por un año.
Los pedidos y remisión de composturas se harán por conducto del Sr. Administrador de 

este Diario, así como los pagos de los mismos, expresando con toda claridad el nombre y ape
llidos del interesado y la estación férrea á que se han de remitir los relojes.

LLOyD NORTE ALEMAN

Líneas de vapores: de PARIS (Cherbourg) 
á Nueva York, en cinco y medio días; 
de GIBRALTAR para los siguientes puer
tos Nueva York, Cuba, Méjico, Centro- 
América, Colombia, Nápoles, Alejandría

que se admiró de su venida, consideró que 
debían de ir á buscar á él y á Carriazo á las 
almadrabas, que no faltaría quien les hu
biese dicho que en ellas, y no en Flandes, 
los hallarían; pero no se atrevió á dejarse 
conocer en aquel traje; antes, aventurándo
lo todo, puesta la mano en rostro, pasó por 
delante de ellos, y fué á buscar á Costanza, 
y quiso la buena suerte que la hallase sola 
y apriesa y con lengua turbada, temeroso 
que ella no le daría lugar para decirle na
da, le dijo; Costanza, uno destos dos caba
lleros ancianos que aquí han llegado ahora 
es mi padre, que es aquel que oyeres lla
mar D. Juan de Avendaño; infórmate de 
sus criados si tiene un hijo que se llama D. 
Tomás de Avendaño, que soy yo, y de aquí 
podrás ir coligiendo y averiguando que te 
he dicho verdad en cuanto á la calidad de 
mi persona, y que te la diré en cuanto de 
mi parte te tengo ofrecido! y quédate adios 
que hasta que ellos se vayan no pienso vol
ver á esta casa.

No le respondió nada Costanza, ni el 
aguardó á que le respondiesen, sino vol
viéndose á salir cubierto como había en
trado, se fué á dar cuenta á Carriazo de có
mo sus padres estaban en la posada. Díó 
voces el huésped á Tomas que viniese á dar 
cebada; pero como no pareció dióla él mis
mo. Uno de los dos ancianos llamó aparte

de Egipto, Atenas, Constantinopla. Odessa, 
Nicolaieff, Batum, China, _Japón, Manila, 
Australia, etc.; de CORUÑA para Cuba 
Habana, Manzanillo, Cienfuegos, Santiago 
de Cuba, Montevideo, Buenos Aires, etc.; de 
OPORTO y Lisboa para Rio Janeiro, Ba
hía, Pernambuco, puertos del Brasil, et
cétera, etc. Viajes alrededor del mundo.

Agencia de la Compañía en Madrid, 
Arrieta, número 11.
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me á ella, la desperté, y teniéndola asida 
fuertemente, la dije:

Vuesa merced, señora mía, no grite, que 
las voces que diere serán pregoneras de su 
deshonra: nadie me ha visto entrar en este 
aposento, que mi suerte, porque la tengo 
bonísima en gozaros, ha llovido sueño en 
todos vuestros criados, y cuando ellos 
acudan á vuestras voces no podrán más 
que quitarme la vida: y esto ha de ser en 
vuestros “mismos brazos, y no por mi 
muerte dejará de quedar en opinión vues
tra fama.

Finalmente yo la gocé contra su volun
tad y á pura fuerza mía: ella, cansada, ren
dida y turbada ó no pudo ó no. quiso ha
blarme palabra, y yo dejándola como 
atontada y suspensa, me volví á salir por 
los mismos pasos donde había entrado, y 
me vine á la aldea de otro amigo mío, que 
estaba dos leguas de la suya.

Esta señora se mudó de aquel lugar á 
otro, y sin que yo jamás la viese, ni lo pro
curase, se pasaron dos años, al cabo de los 
cuales supe que era muerta; y podrá haber 
veinte¡días, que con grandes encarecimien
tos, escribiéndome que era cosa que me 
importaba en ella el contento y la honra, 
me [envió á llamar un mayordomo desta 
señora; fui á ver lo que me quería, bien 
lejos de pensar en [lo que me dijo: hallóle

REVISTAS DE IMSPEeeiÓH
IMEMORANDUM TEÓRICO-PRACTÍCO 

MispensáMe para los que han de renisf® v para los que han de ser chistadas
POR DON JUAH PRATS Y JIMENO,

Contiene la R. O. C. de 15 de Marzo, comentada, ilustrada y adicionada con 
todo cnanto se ha legislado para esta clase de Revistas desde 1768 hasta la fecha, For- 
mulnrios. Repertorio y un Repertorio legislativo.

F1 día 17 de Mayo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor “Reina M. Cristina" direc
tamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Ha
bana al vapor de la línea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Santo: 
Domingo.

El día 26 de Mayo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “M. Calvo“ directa
; mente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos, li- 
y torales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana,

El día 11 de Mayo saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapoi “Buenos Aires" directa
mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto» 
Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferroearril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
na. También carga para Maracaibo, Carúpauo, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curacao.

El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor “Isla de Panay^ 
directamente para* Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo lo& 
puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línea de SSucnos Aires.
El día 3 de Mayo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “P. de Satrústegui14 diree 

tamente para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias. ,

El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa- 
verde*, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz' 
de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escalas* 
de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fea-nando Póo.
El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Franciscopara Fernando Póo- 

con escala en Casablanca, Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
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Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados. , , ,
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da* 

alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga- 
y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regalares. La empresa puede ase 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebaja» 
de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gace
ta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía,es encar
ga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuy® 
venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

le 
d! 

«el 
a 
•c’ 
h 
ST

estas:S. A. S. A. E. A. L. E. R. A. E. A., que 
todas juntas decían: Esta es la señal verda
dera
Cotejáronse luego los trozos de la cadena, 
y hallaron ser las señas verdaderas. Esto 
está hecho, dijo el corregidor: resta ahora 
saber, si es posible, quiénes son los padres 
desta hermosísima prenda. El padre, res
pondió D. Diego, yo lo soy, la madre ya no 
vive; basta saber que fué tan principal que 
pudiera yo ser su criado; y porque como 
se encubre su nombre no se encubra su 
fama, ni se culpe jlo que en ella parece 
manifiesto error y culpa conocida, se ha de 
saber que la madre desta prenda, siendo 
viuda de un gran caballero, se retiró á una 
aldea suya, y allí con recato y con hones
tidad grandísima pasaba con sus criados y 
vasallos una vida sosegada y quieta: ordenó 
la suerte un día, yendo yo á caza por el 
término de su lugar, quise visitarla, y era 
la hora de siesta: cuando llegué á su alcá
zar, que así se puede llamar su gran casa, 
dejé el jcaballo á’un criado mío; subí sin 
topar á nadie hasta el mismo aposento don
de ella estaba durmiendo la siesta sobre un 
estrado negro: era por extremo hermosa, 
y el silencio, la soledad, la ocasión, desper
taron en mí un deseo más atrevido que ho
nesto, y sin ponerme á hacer discretos dis
cursos cerré tras mí la puerta, y 1 legando-
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á una de las dos mozas gallegas, y pregún
tele cómo se llamaba aquella muchacha 
hermosa que había visto, y qne si era hija 
ó parienta del huésped ó huéspeda de casa.

La gallega le respondió: La moza se lla
ma Costanza, ni es parienta del huésped ni 
de la huéspeda, ni sé ló que es: sólo digo 
que la doy á la mala landre, que no sé que 
tiene que no deja hacer baza á ninguna de 
las mozas que estamos en esta casa, pues 
en verdad que tenemos nuestras faiciones 
como Dios nos las puso; no entra huésped 
que no pregunte luego quién es la hermo
sa, y que no diga: bonita es, bien parece, 
á fe que no es mala; mal año para las más 
pintadas, nunca peor me la depare la for
tuna; y á nosotras no hay quien nos diga: 
¿qué tenéis haí, diablos, ó mujeres, ó lo que 
sois? ’ '

Luego esta niña á esa cuenta, replicó el 
caballero, debe de dejarse manosear y re
quebrar por los huéspedes. Sí, respondió 
la gallega, tenedle el pie al herrar, bonita 
es la niña para eso: por Dios, señor si ella 
se dejara mirar siquiera, manara en oro: es 
más aspera que un erizo: es una traga ave
marias; labrando está todo el día y rezando: 
para él día que ha de hacer milagros, qui
siera yo tener un cuento de renta: mi ama 
dice que trae un silicio pegado á las carnes 
y que es una santa.

Cl 
m 
q» 
es 
la 
ui 
á 
ai 
sa 
ID

re 
tii 
el 
Ib 
ar 
lis 
gr 
su 
ca 
ci< 
sa 
gr 
tii 
-si) 
bl 
qr

ai

M.C.D. 2022


